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bre del 2.006, y no habiéndose presentado alegaciones a la mis-
ma, quedan definitivamente aprobadas dichas ordenanzas fisca-
les, tasas y precios públicos, en los términos que se expresan a
continuación. Lo que se hace público a los efectos previstos en el
artículo 107.1 de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, y del artículo 17.4
del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de Marzo,  con la
publicación del texto íntegro de las mismas.

Fuente Palmera, 8 de enero del 2007.� La Alcaldesa acctal.,
Concepción Vázquez Cobos.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES

Artículo 1º.- De conformidad con lo previsto en el artículo 72
del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de Marzo, el tipo de
gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable en este
Municipio queda fijado en los términos que se establecen en el
artículo siguiente.

Artículo 2º.-
- 1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles

aplicable a los Bienes de naturaleza urbana queda fijado en el
0,65 %.

- 2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles
aplicable a los Bienes de naturaleza rústica queda fijado en el
0,80 %.

Disposición final
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor y comenzará a

aplicarse el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.
ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS

DE TRACCIÓN MECÁNICA
Artículo 1º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 95

del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de Marzo, el coeficiente
de incremento de las cuotas del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción mecánica aplicable en este Municipio queda fijado en el
1,68. Se establece la exención del pago del impuesto de vehícu-
los de tracción mecánica, para tractores y remolques.

Artículo 2º.- El pago del impuesto se acreditará mediante Re-
cibos Tributarios.

Artículo 3º.-
1. En el caso de primeras adquisiciones de un vehículo o cuan-

tos se reformen de manera que se altere su clasificación a efec-
tos del presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán ante
la oficina gestora correspondiente, en el plazo de treinta días a
contar de la fecha de la adquisición o reforma, declaración por
este Impuesto según modelo aprobado por el Ayuntamiento al
que se acompañará la documentación acreditativa de su compra
o modificación, certificado de sus características técnicas y el
Documento Nacional de Identidad o el Código de Identificación
Fiscal del sujeto pasivo.

2. Por la oficina gestora se practicará la correspondiente liqui-
dación, normal o complementaria, que será notificada individual-
mente a los interesados, con indicación del plazo de ingreso y de
los recursos procedentes.

Artículo 4º.-
1. En el caso de vehículos ya matriculados o declarados aptos

para la circulación, el pago de las cuotas anuales del impuesto se
realizará dentro del mes de marzo de cada ejercicio.

2. En el supuesto regulado en el apartado anterior la recauda-
ción de las correspondientes cuotas se realizará mediante el
sistema de padrón anual en el que figurarán todos los vehículos
sujetos al impuesto que se hallen inscritos en el correspondiente
Registro Público a nombre de personas o entidades domiciliadas
en este término municipal.

3. El padrón o matrícula del impuesto se expondrá al público
por el plazo de 15 días hábiles para que los legítimos interesados
puedan examinarlos, y en su caso, formular las reclamaciones
oportunas.

La exposición al público se anunciará en el Boletín Oficial de la
Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación
a cada uno de los sujetos pasivos.

Disposición final
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor y comenzará a

aplicarse el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresa.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1º.- Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realización,

dentro del término municipal, de cualquier construcción, instala-
ción u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente
licencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este Municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el
apartado anterior podrán consistir en:

A) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de
todas clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.
C) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su dispo-

sición interior como su aspecto exterior.
D) Alineación y rasantes.
E) Obras de fontanería y alcantarillado.
F) Obras en cementerios.
G) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras

que requieran licencia de obra urbanística.
Artículo 2º.- Sujetos pasivos.
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu-

yente, las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se
refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de
los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, ins-
talaciones u obras siempre que sean dueños de las obras; en los
demás casos se considerará contribuyente a quien ostente la
condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del
contribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o
realicen las construcciones, instalaciones u obras, si no fueran
los propios contribuyentes.

Artículo 3º.- Base imponible, cuota y devengo.
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el

coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base

imponible el tipo de gravamen.
3. El tipo de gravamen será el 2,99 %. La fianza provisional

para todo tipo de obras se fija en 70,80 euros.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-

trucción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la
correspondiente licencia.

Artículo 4º.- Gestión.
1. Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una

liquidación provisional, determinándose la base imponible en fun-
ción del presupuesto presentado por los interesados, siempre
que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente; en otro caso, la base imponible será determinada por
los técnicos municipales, de acuerdo con el coste estimado del
proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec-
tivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrati-
va, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere
el apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación
definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su
caso, la cantidad que corresponda.

3. Se establece la exención del pago del impuesto de construc-
ciones, instalaciones y obras, cuando las obras tengan como obje-
to la eliminación de barreras arquitectónicas, ya sean llevadas a
cabo por particulares, empresas privadas o entidades públicas.

Artículo 5º.- Inspección y Recaudación.
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de

acuerdo con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las
demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 6º.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias

así como a la determinación de las sanciones que por las mismas
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en
la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la comple-
mentan y desarrollan.

Disposición final
La presente ordenanza fiscal entrará en vigor y comenzará a

aplicarse el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provin-


